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Este miércoles 21 de diciembre continuaran los dirigentes del
Sindicato de Trabajadores a Honorarios de la Municipalidad de
Maipú, STH,  con sus labor de persuasión a senadores para
revertir el problema suscitado por un inesperado cambio de
iniciativas que nace del Gobierno y propone pasar a todos los
trabajadores a honorarios al Código del Trabajo, dejando de
lado el sistema contrata que reconoce los año de servicio en
las municipalidades y en el sistema público.

El tema es preocupante y en ese sentido la sindical maipucina
que  preside  Roque  Pérez  sacó  un  comunicado  mostrando  su
disconformidad  con  estos  acuerdos  y  el  desconocimiento  de
conversaciones sostenidas con el alcalde de actual de Maipú,
que permitía  ver en mejor forma el futuro de los trabajadores
a honorarios, pero principalmente hoy se sienten menoscabado y
vulnerados en sus derechos por las actitudes del Gobierno a
través del Ministerio del Trabajo, esperando tener éxito en
las  conversaciones  de  última  hora  con  senadores  de  la
República,  Cámara  a  la  cual  se  presentó  a  discusión  del
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proyecto por el Gobierno y que solo necesita quorum de mayoría
simple para su aprobación.

Ayer se comenzó la presentación, la que continua hoy día con
votación definitiva en sala.

Para ser justos, la directiva del Sindicato Honorarios de la
Municipalidad de Maipú pasó a discusión de asamblea este tema
para analizar caminos posibles ante esta medida, pero en dos
asambleas un grupo de socios impidió sospechosamente que se
tratará el tema, situación que puede perjudicar a más del 90%
de los actuales trabajadores con más de 4 años de servicio,
pero beneficiar a los últimos contratados, ya que tendrán las
leyes sociales sin el costo que significa a los antiguos que
deberán  perder  los  años  de  antigüedad  y  las  conquistas
sociales.


